
AYUNTAMIENTO DE MIENGO

Información pública de expediente para estación base de
telefonía móvil en Carabias (Miengo).

Por «Telefónica Móviles España, S.A.», se solicita licen-
cia municipal (número expediente artículo 116 Ley Suelo:
1/09) para estación base de telefonía móvil en la parcela
número 39044A005000040000BL (000220600VP1OH),
sita en Carabias de la localidad de Miengo de este término
municipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
116.1.b de la Ley 2/2001, de Ordenación Territorial y Ré-
gimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se expone al
público para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada construcción, puedan for-
mular las alegaciones u observaciones pertinentes, en el
plazo de un mes, a contar desde la inserción del presente
edicto en el BOC.

Miengo, 2 de abril de 2009.–El alcalde, Avelino Cuartas
Coz.
09/5231

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo

Aprobación definitiva de los Estatutos y las bases de Ac-
tuación de la Unidad de Actuación número 4 del Área de
Reparto número 21.

Por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
Santander, en sesión celebrada el 3 de marzo de 2009, se
adoptó acuerdo dando por concluido el trámite de au-
diencia a los interesados en el cambio de sistema de ac-
tuación de la Unidad de Actuación número 4 del Área de
Reparto número 21 ratificándose los acuerdos adoptados
y los tramites seguidos hasta el momento, otorgándoles
eficacia retroactiva.

Asimismo. La Junta de Gobierno Local, en sesión cele-
brada el 28 de enero de 2009 y en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 154 de la Ley de Cantabria 2/2001
de 25 de junio de Ordenación Territorial y Régimen Urba-
nístico del Suelo de Cantabria y 127.1.d) de la Ley de
B.R.L. adoptó acuerdo aprobando definitivamente los pro-
yectos de Estatutos y las Bases de Actuación de la Unidad
a propuesta de José Mª López Casuso en representación
de los propietarios que representan mas del 60% de la
propiedad del suelo.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse, po-
testativamente, recurso de reposición ante la Junta 
de Gobierno Local, en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al de recepción de la notificación del
mismo.

Igualmente, podrá interponerse directamente recurso
contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso Administrativo, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la recepción de la notifica-
ción del acuerdo.

Si se interpone recurso de reposición, podrá, igual-
mente, interponer el recurso contencioso-administrativo
ante el órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica
en el párrafo anterior contra la resolución expresa del
mismo; o en el de seis meses contra su desestimación
presunta, que se producirá si no le es notificada resolu-
ción expresa en el plazo de un mes, contado a partir del
día en que el recurso de reposición tenga entrada en el
Registro General de este Ayuntamiento. Podrá, no obs-
tante, formular cualquier reclamación que entienda con-
venir a su derecho.

Santander, 27 de marzo de 2009.–El alcalde, Íñigo de la
Serna Hernaiz.
09/5515

AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA

Información pública de expediente para la autorización de
las obras para la construcción de una ermita en suelo rús-
tico de la Florida, en Labarces (Valdáliga).

A instancia de la sociedad El Soplao, S.L., se tramita un
expediente para la construcción de una ermita en suelo
rústico de la Florida, en Labarces (Valdáliga).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1 de
la Ley de Cantabria 2/2001, de Ordenación Territorial y
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el expe-
diente se somete a información pública durante el plazo
de un mes para que pueda ser examinado y para que, en
su caso, se formulen frente al mismo y en el mismo plazo
las alegaciones que se estimen oportunas.

El expediente podrá ser examinado en la secretaría del
ayuntamiento de Valdáliga de lunes a viernes y en hora-
rio de ocho treinta a quince horas, y las alegaciones se
dirigirán al propio ayuntamiento, presentándose en su re-
gistro general o por cualquiera de los medios previstos en
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Roiz, Valdáliga, 26 de marzo de 2009.–El alcalde, pre-
sidente, Lorenzo M. González Prado.
09/5067

__________ 7.2 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA  __________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Secretaría General

Convenio de colaboración entre la Administración Gene-
ral del Estado (Ministerio de Ciencia e Innovación) y la
Comunidad Autónoma de Cantabria para el impulso y
desarrollo de capacidades en el sector de la ingeniería
oceanográfica, marítima, litoral e hidráulica de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria mediante la concesión de
un préstamo para la construcción, equipamiento, puesta
en funcionamiento y explotación de una instalación en
dicho sector.

RESOLUCIÓN

Con fecha 19 de diciembre de 2008 la ministra de Cien-
cia e Investigación y la vicepresidenta del Gobierno de Can-
tabria y consejera de Empleo y Bienestar Social han sus-
crito un Convenio de Colaboración para el impulso y
desarrollo de capacidades en el sector de la ingeniería oce-
anográfica, marítima, litoral e hidráulica en la Comunidad
Autónoma de Cantabria mediante la concesión de un prés-
tamo para la construcción, equipamiento, puesta en funcio-
namiento y explotación de una instalación en dicho sector.

Por ello y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 8.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, procede disponer su publi-
cación en el Boletín Oficial de Cantabria. En su virtud 

RESUELVO 

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de Canta-
bria del Convenio de Colaboración suscrito entre la mi-
nistra de Ciencia e Investigación y la vicepresidenta del
Gobierno de Cantabria y consejera de Empleo y Bienes-
tar Social para el impulso y desarrollo de capacidades en
el sector de la ingeniería oceanográfica, marítima, litoral e
hidráulica en la Comunidad Autónoma de Cantabria me-
diante la concesión de un préstamo para la construcción,
equipamiento, puesta en funcionamiento y explotación de
una instalación en dicho sector, que se acompaña como
anexo a esta resolución.
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Cúmplase la anterior resolución y notifíquese en forma
a: Secretaría General de Industria y Desarrollo Tecnoló-
gico y BOC.

Santander, 31 de marzo de 2009.–El secretario general,
Ricardo Gordejuela Delgado.

Convenio de colaboración entre la Administración 
General del Estado (Ministerio de Ciencia e Innovación) y
la Comunidad Autónoma de Cantabria para el impulso y
desarrollo de capacidades en el sector de la ingeniería
oceanográfica, marítima, litoral e hidráulica de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria mediante la concesión de
un préstamo para la construcción, equipamiento, puesta
en funcionamiento y explotación de una instalación en
dicho sector.

En Madrid, 19 de diciembre de 2008.

REUNIDOS

De una parte, el Ministerio de Ciencia e Innovación y en
su representación, doña Cristina Garmendia Mendizábal,
ministra de Ciencia e Innovación, cargo que ostenta en
virtud del nombramiento efectuado por el Real Decreto
436/2008, de 12 de abril (BOE número 90, de 14 de abril),
actuando en el ejercicio de la competencia atribuida por el
artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organi-
zación y Funcionamiento de la Administración General del
Estado y el artículo 6, en relación con la disposición adi-
cional decimotercera, de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, de
acuerdo con la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

De otra, la vicepresidenta del Gobierno de Cantabria,
doña Dolores Gorostiaga Saiz, nombrada a dicho cargo
por Decreto 10/2007, de 12 de julio, actuando en el ejer-
cicio de las competencias que tiene atribuidas por Decreto
11/2007, de 12 de julio.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se
reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir y

EXPONEN

Primero.- Que en virtud de lo dispuesto en el artículo
149.1.15.ª de la Constitución Española, el Estado tiene
competencia exclusiva sobre fomento y coordinación ge-
neral de la investigación científica y técnica.

Segundo.- Que la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fo-
mento y Coordinación General de la Investigación Cientí-
fica y Técnica, estableció un marco normativo para pro-
mover la cooperación y la colaboración entre las distintas
administraciones públicas, universidades, instituciones
públicas y privadas en el ámbito de la investigación cien-
tífica y el desarrollo tecnológico.

Tercero.- Que corresponde al Ministerio de Ciencia e In-
novación la propuesta y ejecución de la política del Go-
bierno en materia de universidades, investigación cientí-
fica, desarrollo tecnológico e innovación en todos los
sectores, así como la coordinación de los organismos pú-
blicos de investigación de titularidad estatal, que incluye el
desarrollo y la potenciación de grandes instalaciones cien-
tífico-tecnológicas, en virtud de lo dispuesto en el Real
Decreto 432/2008, de 12 de abril (BOE de 14 de abril de
2008).

Cuarto.- Que corresponde a la Comunidad Autónoma
de Cantabria promover la investigación científica y tecno-
lógica en su territorio, en virtud de las competencias que
en dicha materia le confiere la Ley Orgánica 8/1981, de
30 de diciembre, por la que se aprueba su Estatuto de Au-
tonomía.

Quinto.- Que en virtud de lo dispuesto en la Ley 8/2007,
de 22 de abril, de Fomento y Coordinación de la inves-
tigación, el desarrollo tecnológico y la innovación de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, la ordenación, siste-
matización y coordinación de las actuaciones en materia

de I+D+I de esta comunidad se realiza a través del Plan
Regional de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Inno-
vación.

Sexto.- Que el vigente Plan Regional de Investigación,
Desarrollo Tecnológico e Innovación 2006-2010 (PRIDI)
del Gobierno de Cantabria tiene como objetivo básico la
mejora del Sistema Regional de Ciencia, Tecnología e In-
novación y mediante las aportaciones necesarias dispon-
drá de los recursos humanos y de infraestructuras sufi-
cientes para este fin.

Por todo ello, y de acuerdo con lo previsto en el artículo
6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ambas partes
acuerdan suscribir el presente convenio de colaboración,
que se regirá por las siguientes 

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio.
El objeto del presente convenio es la colaboración entre

la Administración General del Estado (Ministerio de Cien-
cia e Innovación) y la Comunidad Autónoma de Cantabria
en el fomento de I+D+i, mediante la concesión de un prés-
tamo para la construcción, previa elaboración del corres-
pondiente proyecto, equipamiento y puesta en funciona-
miento y explotación de una instalación en el área de la
ingeniería oceanográfica, marítima, litoral e hidráulica en
la Comunidad Autónoma de Cantabria, de acuerdo con el
Anexo I.

Segunda.- Obligaciones principales de las partes.
La Administración General del Estado, a través del Mi-

nisterio de Ciencia e Innovación, se obliga a:
1.- Realizar una aportación económica en forma de cré-

dito a la Comunidad Autónoma de Cantabria, para finan-
ciar las actuaciones pactadas en la cláusula primera. 

2.- Supervisar las actividades realizadas para el cum-
plimiento del objeto de este convenio, en particular a tra-
vés de la información remitida desde la Comisión de se-
guimiento, en los términos señalados en la cláusula
quinta.

3.- Participar en las jornadas anuales, que organizadas
por la Comunidad Autónoma de Cantabria, se realicen con
el objetivo de potenciar la transferencia de tecnología.

La Comunidad Autónoma de Cantabria se obliga a: 
1.- Realizar las actuaciones que se establecen en el

Anexo I, llevar a la realización del proyecto, construcción,
equipamiento, puesta en prueba y finalmente la operativi-
dad, explotación y funcionamiento de la instalación objeto
del Convenio.

2.- Aplicar la totalidad de los fondos recibidos a las ac-
tuaciones y actividades descritas en el Anexo I y realizar
la justificación de dichas actuaciones financiadas, en los
términos establecidos en la cláusula sexta de este Con-
venio.

3.- Devolver el préstamo recibido, en la forma y plazo
establecidos en las cláusulas sexta y séptima.

Tercera.- Financiación del Convenio.
1.- La Administración General del Estado, a través 

de la Secretaría de Estado de Investigación, concede 
un préstamo a la Comunidad Autónoma de Cantabria por
importe de doce millones de euros (12.000.000 euros),
que lo acepta, con cargo al concepto presupuestario
18.06.463B.821.05 de los presupuestos generales del Es-
tado para 2008, en los términos y condiciones que se pac-
tan en el presente convenio.

2.- Dicha cantidad se ingresará una vez firmado el con-
venio en la cuenta general del Gobierno de Cantabria nú-
mero 9000 0057 60 0350050017.

3.- El importe a reembolsar por la Comunidad Autónoma
de Cantabria será igual al montante del préstamo. El pe-
ríodo de carencia será de tres años a contar desde el si-
guiente al de la concesión del préstamo y el período de re-
embolso será de 10 años, entre el año 2012 y el año 2021,
siendo la cuota de amortización anual de 1.200.000 euros.
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Cuarta.- Reembolso del préstamo.
1.- La Comunidad Autónoma de Cantabria se obliga a

devolver el préstamo recibido, en la forma y plazo esta-
blecidos en las cláusulas sexta y séptima.

2. El importe a reembolsar será igual al montante del
préstamo. El período de carencia será de tres años a con-
tar desde el siguiente al de la concesión del préstamo y el
período de reembolso será de 10 años, entre el año 2012
y el año 2021, siendo la cuota de amortización anual de
1.200.000 euros.

3. La Comunidad Autónoma de Cantabria realizará el
reembolso del préstamo al Tesoro Público, conforme a lo
dispuesto en la Orden de Presidencia 3662/2003, de 29
de diciembre, por la que se regula el procedimiento de re-
caudación de los ingresos no tributarios por las Delega-
ciones de Economía y Hacienda y los ingresos en efectivo
en la Caja General de Depósitos y sus sucursales (BOE
de 31 de diciembre de 2003). Los ingresos de harán en el
concepto «Ingresos no tributarios. Ejercicios cerrados
operaciones financieras», con una referencia al Ministerio
de Ciencia e Innovación, al Convenio y a la anualidad a
que corresponda el pago.

4.- El incumplimiento de una obligación principal dará
lugar a la extinción del préstamo con la devolución de las
cuotas de amortización, pudiendo pactarse la concesión
de moratorias en las devoluciones con el correspondiente
devengo del interés legal del dinero, si así fuese estable-
cido por la Comisión de Seguimiento establecida en la
cláusula siguiente.

5.- El incumplimiento de la obligación de reembolso
dará lugar al incremento de la cuota anual no satisfecha
en el interés legal del dinero desde la entrega del dinero.

6.- Se producirá la devolución anticipada del préstamo,
en los casos siguientes:

- Si se cancelase total o parcialmente el proyecto por
causas imputables a la Comunidad Autónoma de Canta-
bria. En este caso, el reintegro se verá incrementado por
el interés legal del dinero, correspondiente a las cuotas
pendientes de satisfacer.

- Si a juicio de la Comunidad Autónoma de Cantabria
es necesaria una menor cuantía en la financiación de la
prestada, por el importe no necesario.

Quinta. Comisión de Seguimiento.
1.- El seguimiento del presente Convenio lo efectuará una

Comisión integrada por cinco miembros: Dos representan-
tes de la Comunidad Autónoma de Cantabria, uno de los
cuales actuará como secretario, nombrados por el Gobierno
y tres representantes de la otra parte: Dos del Ministerio
Ciencia e Innovación, uno de los cuales actuará como pre-
sidente, nombrados por la Dirección General de Planifica-
ción y Coordinación y un representante de la Delegación del
Gobierno en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2.- Una vez firmado el Convenio y en el plazo máximo
de un mes desde la fecha de dicha firma, cada parte nom-
brará a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.
Corresponde al Presidente la gestión con la Delegación
del Gobierno para el nombramiento de su representante.
Para la sustitución de los miembros de la Comisión bas-
tará con la comunicación a la otra parte, previa a la cele-
bración de la reunión.

3.- La convocatoria ordinaria se realizará por el secre-
tario por indicación del presidente, comunicándose el
Orden del Día con un mínimo de un mes de antelación a
la fecha de la reunión.

4.- Para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión
se reunirá, al menos, una vez al año en sesión ordinaria
y cuantas veces lo solicite alguna de las partes en sesión
extraordinaria.

5.- Se considerará constituida la Comisión cuando
estén presentes las dos partes, siendo una de ellas el pre-
sidente y por la otra parte el secretario.

6.- Los acuerdos se tomarán por mayoría simple, y en
caso de empate el presidente determinará con su voto de
calidad la decisión que considere pertinente.

7.- La Comisión podrá recabar opiniones especializa-
das en aquellos casos en los que sea necesario por la na-
turaleza del tema. Esta opinión no será vinculante.

8.- Esta Comisión tendrá como funciones:
a) Efectuar el seguimiento de las actuaciones y activi-

dades, realizadas y en curso, para comprobar su progreso
en los términos del Convenio. A estos efectos la Comisión
podrá recabar la información necesaria para constatarlo,
tanto en los aspectos científicos y técnicos como en los
económicos y organizativos. Corresponde a la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria garantizar la disponibilidad
de la información.

b) Estudiar y proponer las modificaciones del Convenio
que se consideren oportunas para su mejora o para ga-
rantizar su adecuado desarrollo, que sean solicitadas por
las partes.

c) Resolver las dudas y controversias que pudieran sur-
gir en la aplicación e interpretación de sus cláusulas.

d) Analizar el informe de seguimiento justificativo, me-
moria técnica y/o económica de los gastos efectuados y
de los objetivos alcanzados, remitido desde la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria al MICINN, y que se detalla en
la cláusula siguiente, e informar en los aspectos que se
consideren oportunos.

e) Cualquiera otra que se derive de la ejecución del
Convenio.

9.- En todo lo no dispuesto en esta cláusula, se estará
a lo dispuesto por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sexta. Justificación del empleo del préstamo.
1.- La Comunidad Autónoma de Cantabria se obliga a

realizar la justificación de dichas actuaciones financiadas,
en los términos establecidos en la presente cláusula sexta
de este Convenio.

2.- La Comunidad Autónoma de Cantabria presentará
al MICINN, en los tres primeros meses de cada año una
memoria técnica y económica sobre la evolución de las
actividades contempladas en el convenio. Dicha memo-
ria se presentará anualmente hasta que finalice la ejecu-
ción de las actividades objeto del convenio.

3.- La Comunidad Autónoma de Cantabria se obliga a
acreditar el cumplimiento de la finalidad del préstamo que se
concede, la ejecución de las actividades para las que tam-
bién se concede y la correcta utilización de los fondos pú-
blicos que se entregan dentro de los tres meses siguientes
al día en que concluyan las actividades. La documentación
justificativa a presentar en el MICINN será la siguiente:

- Una descripción de las actividades realizadas y de los
gastos efectuados.

- Una relación detallada de los documentos justificati-
vos de cada gasto y del pago correspondiente, indicando
su lugar de custodia.

4.- Una vez finalicen las actividades objeto del convenio
y hasta la completa devolución del préstamo, se presen-
tará a la Comisión un informe relativo a la misma.

5.- La Comunidad Autónoma de Cantabria deberá some-
terse, en relación con este Convenio, a las actuaciones de
comprobación y de control financiero que corresponden al
órgano concedente del préstamo, a la Intervención General
de la Administración del Estado, y a las previstas en la le-
gislación aplicable del Tribunal de Cuentas, al que facilitarán
cuanta información sea requerida al efecto.

6.- La Administración General del Estado, a través del
Ministerio de Ciencia e Innovación, se obliga a supervisar
las actividades realizadas para el cumplimiento del objeto
de este convenio, en particular a través de la información
remitida desde la Comisión de seguimiento, en los térmi-
nos señalados en la cláusula quinta.

Séptima. Vigencia y extinción.
1.- El presente Convenio entrará en vigor a su firma por

ambas partes y su vigencia se extenderá hasta el total cum-
plimiento de las obligaciones contraídas por las partes.
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2.- Este Convenio podrá resolverse antes del plazo pre-
visto por mutuo acuerdo de las partes, por incumplimiento
o por denuncia de alguna de ellas. En los dos últimos su-
puestos, la parte que desee resolver el Convenio deberá
notificarlo por escrito con dos meses de antelación. En
caso de incumplimiento denunciado por una de las par-
tes, la Comisión de Seguimiento determinará la forma de
finalización de las actuaciones en curso y la liquidación
económica del convenio.

Octava. Régimen jurídico y resolución de controversias.
1.- Este Convenio es de carácter administrativo, de los

contemplados en el artículo 4.1 c) de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, siendo de
aplicación en defecto de normas específicas, los princi-
pios de dicho texto legal, y se realiza al amparo de lo es-
tablecido en la disposición adicional decimotercera de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2.- La resolución de las controversias que pudieran
plantearse sobre su interpretación y ejecución deberán
solventarse por mutuo acuerdo de las partes, en el seno
de la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula
quinta. Si no pudiera alcanzarse dicho acuerdo, las cues-
tiones litigiosas deberán someterse al conocimiento de los
Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo, lo cual conducirá a la aplicación del
artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Novena. Publicidad y publicación del Convenio.
1.- Se deberá hacer constar por la Comunidad Autó-

noma de Cantabria la colaboración del Ministerio de Cien-
cia e Innovación, en todas las actividades editoriales, in-
formativas o promocionales en relación con las
actuaciones contempladas en este Convenio. En el caso
de las obras, deberá indicarse la colaboración del Minis-
terio de Ciencia e Innovación mediante cartel anunciador
que incluirá la leyenda «con financiación del Ministerio de
Ciencia e Innovación», y a su finalización mediante una
placa o similar, puesta a criterio de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria y en lugar preferente y visible.

2.- El presente Convenio será publicado en el Boletín
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Comunidad
de Cantabria.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el
presente Convenio en duplicado ejemplar y a un solo
efecto en Madrid, 19 de diciembre de 2008.

LA MINISTRA DE CIENCIA E INNOVACIÓN,
Cristina Garmendia Mendizábal.

LA VICEPRESIDENTA
DEL GOBIERNO DE CANTABRIA,

Dolores Gorostiaga Sáiz.

ANEXO I:
RESUMEN EJECUTIVO DE LA MEMORIA TÉCNICA.

Se propone construir un único conjunto edificatorio for-
mado por un edificio donde se alojará el laboratorio de en-
sayos y la sede que le dará soporte técnico.

Este laboratorio incluirá un laboratorio de Ingeniería Ma-
rítima y Costera y un laboratorio de Biología Medioam-
biental. Su estará formado por una nave de 75 x 46 me-
tros cuadrados y contendrá en su interior un tanque
direccional de oleaje de 44 metros x 30 metros x 4,1 me-
tros con un foso central de profundidad variable (10 me-
tros de profundidad máxima), un canal de oleaje-corriente
con de 50 metros x 1,25 metros x 1,5 metros, acristalado
a sus costados y un canal de corriente-transporte de se-
dimentos de 24 metros x 1 metro x 1 metro, acristalado a
sus costados. En el interior de la nave se disponen asi-
mismo despachos, instalaciones y talleres que permiten la

gestión y operación de las mismas. En los dos niveles de
sótano del edificio se disponen la sala técnica de control
del tanque y los almacenes generales.

Asimismo se incluye espacio para las actividades de In-
vestigación (capacidad para 120 a 150 investigadores y
administrativos) y espacios de formación (4 aulas y 1 sala
de actos).

Las principales áreas del programa científico que está
previsto desarrollar en sus instalaciones son:

• Ingeniería Oceanográfica.
• Tecnología offshore.
• Seguridad y fiabilidad en el medio marino.
• Recursos no vivos en el medio marino (energía, es-

pacio, materiales).
• Mecánica de Fluidos Computacional en Ingeniería Ma-

rítima.
• Ciencia y tecnología para regiones polares.
• Ciencia y Tecnología de los Materiales asociada a la

tecnología offshore.
• Dinámica de ríos, rías y estuarios.
En particular, la existencia de esta infraestructura per-

mitirá desarrollar y profundizar en el estudio de la hidrodi-
námica de la zona costera; el diseño de infraestructuras
de defensa de la costa y puertos; la erosión costera; dra-
gados; nuevas tecnologías constructivas en el medio ma-
rino; problemas de cimentaciones marinas; análisis de
nuevas tecnologías submarinas; diseño de estructuras
offshore; diseño de anclajes; estructuras flotantes; plata-
formas; estudio sobre la fiabilidad y diseño de ROVs,
AUVs, boyas; sistemas de obtención de energía del medio
marino (oleaje, corrientes); diseño de bases offshore;
campos eólicos offshore; transporte de sedimentos; inter-
acción ola-corriente; análisis del medio biótico marino; im-
pacto de estructuras en el medio ambiente marino, y en
general, cualquier actividad en el ámbito de la ingeniería
marítima (offshore y costera) que requiera modelado fí-
sico y/o numérico.

Este laboratorio constará de tres grandes instalaciones:
Un tanque para ensayos de ingeniería marítima, un canal
de oleaje y un canal para el estudio del transporte de se-
dimentos. Las especificaciones técnicas de estas instala-
ciones son las siguientes:

1.- Equipos e instalaciones asociados al tanque:
a. Generador de oleaje multidireccional.
b. Disipadores de oleaje perimetrales.
c. Generador de corrientes.
d. Generador de viento.
e. Sistema de adquisición de datos.
2.- Equipos e instalaciones asociados al canal de

oleaje:
a. Generador de oleaje.
b. Disipador de oleaje frontal y posterior.
c. Disipador de oleaje transversal.
d. Carro 3D de soporte de sensores.
e. Generador de corrientes.
f. Sistema de adquisición de datos.
3.- Equipos e instalaciones asociados al canal de trans-

porte de sedimentos:
a. Generador de corrientes.
b. Alimentador de caudal sólido.
c. Carro 3D de soporte de sensores.
d. Sistema de adquisición de datos.
4.- Equipos e instalaciones auxiliares del laboratorio:
a. Sistema de llenado y vaciado del tanque y canales.
b. Sistema de control de niveles en el depósito de agua

y tanque.
c. Taller de granulometría.
d. Taller de carpintería de madera.
e. Taller de carpintería metálica.
f. Silos, contenedores y depósitos de almacenamiento

de graneles sólidos (roca, arena y grava).
g. Cuarto frío.
h. Sistema de extracción del laboratorio medioambiental.
i. Tapa del foso de ensayos del tanque.
j. Otros equipos.
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